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D £ L A P R O V I Ü C I A Q £ L E Ó N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego qn* las SrM, Alc&\áea j Socro-
huios reciban los aúmaroe del BOLHTÍN 
qn« eorrespondan ni distrito, diapondrán 
qua 90 üje un ejemplar en oí sitio de cos-
tninbre, donde penaanecen- hasta el reci
bo del número siguiente. 

Loa Secretexiofe euidarin de eonaemr 
Iw BOLUTINBS coleccionados ordenada* 
ueste, par» su encuademación, que debe» 
rk Tarificarse cada año. 

S E PUBLICA L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputaeidn proTineial, á cuatro pe
setea cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á lot particulares, pagadas al solicitar la nuscripción. Loe 

SftgOB de hiera de la capital so harán por libran» del Giro mutuo, admi-
¿ndose aólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicunente por l a 

Anecié» de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobnu 
con aumento proporcional. 

LOM Ayuntamientos de esta proTinci* abonarán la suscripción con 
arreglo á l a escala inserta en circular de la Comisión proTineial , ptiblicsde 
en los número» de est? BOLETÍN de lecha 20 y 22 de Diciembre de 180&. 

LOE Juzgados municipales, sin distinción, dies pesetas al año. 
¡Números buMios, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

La« disposiciones de las sutorídndes, excepto las que 
Bean á instancia de parte no pobre, te inhertnrún otí-
ei ulmén te, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
serricio nacional que ritmaue de las niismne; lo do in
terés particular previo el pngo adelantado de veinte 
céntimos <le peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia In circulnr de la 
Comisión provincial, fecha 11 de Diciembre de 1905, en 
eumplimieoto al acuerdo de la Piputución de 20de No
viembre de dicho año, y cuya ctrculnr ha sido publi
cada en los BOLETINHS OPICIALKS de 2() y 22 de Diciem
bre ya citsdo, se abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionudoci BÜLETINBS se inserta. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S. M . e! REY Don Alfonso XIII 
(Q. O. G.), S. M . la RBINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de AsturldS ¿ Infantes, con-
Unúan sin novedaá en su importante 
talud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de ¡a Augusta Real 
Pamllie. 

( S á u U del día SO de llano da 1916.) 

Gotiíerno dril de la proTlncia 

i radican las obras, que son les de 
Sehcgún , Cea, S í h t l i c t s del Rio, 
Almanza, Viilamol, VUlaVerde de 
Arcsyos y GullEguillos de Campos, 
en ei plazo de Veinte días; debiendo 
los Alcaldes de dichos términos in
teresar de aquellas Autoridades, la 
entrtga de las reclamaciones pre
sentadas, que deberán remitir á ta 
Jtfatura de Obras públicas en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
diss, á contar de la techa de la Inser
ción de este anuncio en ei BOLETÍN 
OFICIAL. 

León 29 de Marzo de 1915. 
E l Gobernador, 

M . M i r a l k s Salabert. 

I N S P E C C I Ó N PROVINCIAL 
D E SANIDAD 

Se halla vacante ta plaza de Sub
delegado de Medicina del distrito de 
la capitel. 

Los espirantes á la mirma pre
sentarán MIS instancias, acompaña
das de cuantos documentos conside
ren oportunos como iustlflcatlvos de 
sus méritos y servicios, en este Go
bierno civil, en el Imprcrrcgfble pla
zo de quince dfas. á contar desde el 
de la ptbücactón de este edicto en el 
BOL ETÍN OFICIAL de la provincia. 

Ledn £9 de Marzo de 1915. 
F.1 Gobernador, 

M . Mircl lcs Salabert. 

C E R A S P Ú B L I C A S 

A ñ ó n e l o 

MINISTERIO D E L A G U E R R A 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Por el Ministerio de 

Estado se participa & este de la Gue
rra que, según manifiesta el Ministro 
de S. M . en la Habana, va á prece
derse, en breve, á la demolición del 
Cementerio general d». In ciudad de 
Sania Clara fola de Cub^), y exis
tiendo en él algunas sepulturas de 
militares españoles , se considera 
conveti/enle poner en conocimiento 
de las familias de los mismos, la ex
presada determinación, á fin de que 
procedan coi forme estimen opertu 

favor del Jefe del Batallón de Bailér: 
vencido el 25 de Junio de 1911. 

Número 118 derecha, inscripto á 
favor dr-l Jefe del R>g!mintode 
Alfonso XIII: vencido en 25 de Mar
zo de 1910. 

Número 127 derecha. Inscripto á 
favor del Jefe del Batallan de Bar-
bastro: vencido en 2 de Julio de 1911. 

Número 129 derecha, inscripto á 
favor del Comandante Vallcrln: ven-
cita en 12 de Julio de 1911. 

Número 151 derecha, inscripto d 
favor del Ccronel Sr. Nicanor Picó: 
vencido en 17 de Julio de 1911 • 

Número 132 derecha. Inscripto 
favor del Médico primero militar 
D . Angel Ortiz: vencido en 8 de Oc
tubre de 1910. 

Madrid 18 de Febrero de 1915.= 
EehagOe. 

[Gactlt del dia 21 de Febrero de 1015.) 

".I 

DIRECCION G E N E R A L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

dosesl adjunto modelo, reseñándose 
. en la cubierta del pllt go el número 

manuscrito de ¡a cédula personal, 
clase, fecha de expedición, nombre 
y población y distrito, debiendo ex-
hiblrse ésta á la presentación, para 
que la confronte el rtceptrr di-1 plie
go, y, además, se escribirá: «Propo
sición para optar á la subasta de las 
obras de reparación de explanación 

. y firme de ios kilómetros I al 16 de 
' la carretera de León á Caboalles, 

provincia de León», y la firma del 
proponente. 

A la Vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cuya 
cubierta dirá: cResguardo de dapó 
sito de pesetas, para garantir 
la proposición para la subasta de las 
obras de teparadón de explanación 
yflimede ios kilómetros I al 16 de 
la carretera de León á Caboailes>, y 
la firma del proponente. El depósito 
deberá constituirse en metálico ó 
efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado per las dispo
siciones Vigentes, en la Cnju gene
ral de Depósi tos ó en cuulqultra de 
sus sucursales de la provincia, por 

En virtud de lo dispuesto por Red 
orden de 12 de Marzo de 1915, esta , , r 
Dirección general ha señalado el día i )a cantidad mínima de 2.440 pesetas, 
1.a del próximo mes de Mayo, á las : En el caso de que resulten dos ó 
diez horas, para la adjudiac ión en ? rnás proposiciones iguales, se pro-
púbiiea subasta de las obras de re- ; cedtrá en el mismo acto, per pujas 
paración do explanpclón y firme de • ¿ |a llana, durante ei término de 

. los kilómetros I al 16 de la carrete- ; quince minutes, entre los autores de 
r.o, para lo cual remite relación de ra de León á Caboalles, provincia de ¡ aquellas proposiciones, y si, termi-
los fallecidos que aparecen inscrip- . León, cuyo presupuesto de contra-' nado dicho plaao.sLb-iitiese la igual-
tos en los nichos del referido Cam- ; ta es de 243.442 pesetas. ? - -•—• >'-- -• -
posante. i La subasta se celebrará en los ; 

Y á les efectos que se Interesan, I términos prevenidos por la Instruc- • 
El Rey (Q . D. G.) ha tenido á bien ción de 11 de Septiembre de 1885, < 

disponer se publique la mencionada ] en Madiid, ante la Dirección general 
H a b i é r í c s e ifectuedo la recep-1 relación que ú continuación se i n - ' de Obras públicas, situada en el MI 

ción definitiva de las obras de acó 
pies pura conservación del firme, 
durante les u"¡os l911,1912 y 1913, 
de'las cr.rreteras de segundo orden 
de Mnyoiga á Sthagún, y de tercer 
orden tic S i h í g i i c á Lss Arrlondas.y 
del Arco de San Francisco á las Erns 
de San Sebastián, he acordado, en 
cumpümií üto de la Real orden de 5 
de Agosto de 1910, hacerlo público, 
pare qun los que crean deber hacer 
alguna recle mecido contra c 1 contra
tista por di ios y perjulcics, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y demás que de las obras 
se deriven, lo htgan en les Juzgados 
municipales de los términos en que 

serta 
De Real orden lo digo á V. E para 

su conocimiento y d'-más efectos. 
Dior, guarde á V. E muchos años . 

Madrid. 1S de Febrero de 1915.= 
Ec l t ag i i e . 
Señor . . . 
R e l a c i ó n de los n ichos d e l Cemen

terio genera l de l a c i u d a d de 
Sonta C l a r a ( i s l a de Cuba ) , que 
aparecen inscr ip tos d f a v o r de 
Jefes y O f i c i a es de l E j é r c i t o es 
p a ñ o l , con e x p r e s i ó n Je ta f e c h a 
en que hnn vencido l o s respecti
vos arrendamientos: 
Número 89 derecha, inscripto á 

nlsterfo dé Fomento, hallándose de « 
- manifiesto, para conocimiento del • 
i público, el proyecto en dicho M'mls- < 
; terlo y en el Gobierno civil de la pro- i 
; Vlncla de León. ! 
f S;: admitirán proposiciones en el 
¡ Negociado de Confervación y Re- i 
i paraciím de Carreteras de! Minlste- ¡ 

rio de Fomer.to, en las horas hibiies 

dad. se decidirá p< r m.idio de sorteo 
la ad iud ic íc ión del se.i vicio. 

Madr id27 di-. M a i z o de 1915.=E1 
Director general, A . Ca lde rón . 

M J Í M O de p r o p o s i c i ó n 
D . N . N . , Vecino.de'..'..., según 

cédula personal núm .', enterado 
d í l snusicio publicado con facha. 27 
da Marzo úl t imo, y úc las coiídicia-
nesy requisitos q w s« exigen pera 
la adftidicación en pública subasta de 
las obres de ropaiacíún Je explana
ción y firme de !os k i lómetros 1 al 
16 de Ifi carrtt'. 'ia de León á Caboa
lles, provincia <ie León, se compro-de oficina, desde el dia de la fecha ; , . . , . • , 

hasta las trece horas del dfa 26 de ' mete á tomar á su cargo la cjecu-
Abril próximo, y en todos los Go- ; cion de las mismas, con estricta su-
biernos civiles de Península, en los • )<*!<5na los expresados requisitos y 
mismos días y horas. ¡ condiciones, por la cantidad de 

Las proposiciones ss presentarán ) (A-iuf la proposidón qu-í se haga, 
en pliegas cerrados, en papel sella- ; admitiendo ó mejorando lisa y lia
do de la clase undécima, arrcglán-1 namen.e, el tipo fijado; pero advir-

http://Vecino.de'..'


tiendo que se rá d ; ' s s chad í toda pro
posición en que no se exprese, de-
terminsdimente. la cantidad en pá
selas y cén t lmcs , escrita en letra, 
por la q u; se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que pe aña- i 
da alguna c láus i la). ¡ 

( F e c h i , y firma de! proaono.nte). j 

O F I C I N A S D S H A C í E N D A ( 

A D M I N I S T R A C I O N ! 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS j 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN í 

Anuncio ; 
C o n esta fecha se d i c í ni Alcalde- : 

Presidente del A y u n t a t n i e u t o de ; 
San EstebandeNogaies . lcf ig liante: 

«£l Tribunal gutxrnaliv . i del M i - :. 
nisterio de Huctenda, coa f :cha 2 de : 
Jul io úl t imo, ha dictado ia t«*o!ac ión 
que á cont inuación se transcribe: 

»Visto el recurso de a izáda intor- ; 
puesto por el A;caide-P:'esMentedi5l 
Ayuntamiento de San Ettcban de 
Nogales conira ei acucr io de la D i - '• 
rección gent-ral A i Pro'->ií;d,i'Jcs é ; 
Impuestos, q ¡e d-jiu-gó U ¡ e i e i u i ó n ! 
de la servidumbre da p ^ i t o ; en el 
monte «La Chana,* y considerando 
que ningiinade Us « z o n a s á l g i d a s 
por el recurrente, desvir túan los d-.n-
d i m e a i o i en q u : se apoyó .-1 nc ler
do apelado, puesto que nada nuevo 
se coni igaa en el recurso, donde se ; 
limitün a repreducir cuanto tenían : 
consig-ado en el expediente, dichJ ' 
Tribunal resolvió confirmar c i f.illo 
apelado>. 

L o que se hace cúblico por medio ' 
de este BOLETÍN OFICIAL para co
nocimiento de los interesad j s y á ! 
los ef ;ctos del nrt. 43 del Reg'ameii-
t o d a Procedimientüs , de 15 d í Oc- • 
t u b r e d e l 9 l 5 , y e l 112 d* dicho cuer- • 
po legal. ' 

León 29 de Marzo de 1915 = 0 ( ' 
Administrador do Propiediides ̂  Im- ; 
puestos, J o s é Casiaflón. ¡ 

A Y U N T A M I H N TO.-, i 

A l c a l d í a co r i s l i l i i c iona l de ¡ 
León ' 

E X T R A C T O de. los acuerdos toma- ; 
dos en las »>.;:;!(.r.es celebrados por 
el Exento. Ayuntamiento y Junta 1 
municipal, en el ¡nes de la fi cha: 

S e s i ó n de l d i o 3 I 
Pi-esi.-iencln do! Sr. A'calde . 
C o n asistencia ri« dieciséis s eño

res C"r;c.-j ilos, se abre esta sesicn 
á las diteisieta y v.-inte. 

SJ layó v f.w ."p'upjda el yeta d-í 
la sesión ,;uu rior. 

Qu3d-5 e-;í -ndo «! Aj'untüril-jr.to 
del e i t á d o d¿ fondo?. 

Ss aprobó la <««• ibaeián de fon
dos para las atenciones d..'! presenta 
mes, v s» H . - L ' ^ r ' í . SM inserción en 
BOLKT/.V Oí- '.:. TAL . 

S2 ¡jrrcftlí.i á resí:iv:;r c-l ;'Uipatri 
que resu. 'tó en la sesión ds Id in í iO . ' 
refeiv-nie á si se «boiV! renta de c a í a 
á Io$-M-isslriTCon-¡w¡.!S.y •.v:\Xi.t-
da que áe.ei»3ne, por echo v )tos con
tra siete. 

leyó un uflc'o del Q jb ienv j el-
Vy!, traüscrlbicn.'ra un acuerdo de ia 
Comisión provincial,ciimpliendo otro 
de la £xc;!i?',. D ipmcc ión , aceptando, 
el cfrecimierls de terrenos para la 
Granja Agrícola, y se acuerinpp.se 
á la Comisión de Hacienda para que 
ultime detalles para el excediente 
que sa h:i de :¡!:'-!ru!\ 

Se acuerda apoyar una petición 
que hace la Sociedad Económica al 
Excmo. S r . Minis t ro de Fomento, 
para que en lug i r de algunos ferroca
rriles secundarlos, se construyan 
t ranvías sebre las carreteras. 

Se adjudica drfinitivamenle el co-
bi j ido del reguero de la calle de L a 
Torre , á D . Fernando López . 

Se acuerda quede ocho días se bre 
!a mesa el Informe de los Sres. Sín
dicos, en ia Instancia presentada por 
el r e p r e s é n t e n t e del contratista de 
la casa para Correos y Te légra fos . 

Se acuerda admitir ¡a renuncia del 
cargo de Méd ico municipal, á don 
Isaac B jlbuena. 

Pasan & informe de la Comis ión de 
Obras, los proyectos de al ineación 
de las calles dei Conde de Luna y 
de! Pozo . 

Se ac ierda adquirir nuevas pesas 
para el Peso público, por reunir ma
las condiciones i.is qun hoy tiene. 

S i acuerda remití.-al S r . A fáge
me un ejemplar del proyecto de al-
ce.nsrillado da la calle comprendida 
untie !a de Faj ros y O.-duAo II con 
ei fin de que de principio á l a ebra. 

S a sutorlza la colocación de un 
antepecho en la casa núai . 18 de la 
plaza de la Veterinaria; la sustitu
ción de una ventana por una puerta 
en la calle del Escoria l , núm. 3, y la 
colocación de tres escaparates en el 
comercio núm. 7 de la c.:l!e de Ca r -
diies. 

Se leyó un escrito del Sr . Arqui
tecto, en el que se marca la línea ofi
cial de la calle de las Fuentes, de la 
que resulta una parcela de 242 me
tros y 20 decline tros, q u : tiene i que 
pasar a la propiedad de D. Mar t ín 
C a s t a ñ o , abonando á 2 pesetas el 
metro, Irnportand D 484 pesetas y 40 
cén t imos , y se aprueba por unani
midad. 

Se leyó una proposición relativa 
á tr.-abajos de invierno, y se acuerda 
recurir ¿ ios Poderes públ icos en de
manda de fondos, y que el S r . A lca l 
de diga á la Comis ión da Obras de 
los fondos que puede disponer. 

Se levantó la ses ión á las dieci
nueve y doce. 

S e s i ó n o r d i n a r i a d e l d í a 10 
Presidencia del.Sr. Alcalde. 
C o n asistencia de catorce s e ñ o r e s 

Cor.cejaes, se abre esta ses ión á las 
diecisiete y treinta. 

S i I -yo y fué aprobada el acta d ¡ 
la sesbn anterior. 

Q u e d ó enterado el Ayuntamiento 
dei estado de fondos. 

Por no haberse presentido recla
mación n'gu:ia, se. aprobó la l is ia de-
finivj d iCompromisar los pare. Sena-
d. res. 

Da-i:; cuenta de un oficio del señor 
Jefe de Estadís t ica , participando que 
h i mimentado el número d i estados 
que se h m da publicar en e.i B o l e t í n 
Aí i in ic /pa l , y q.ie s e r á mayor s;i 
coste, se acnerdt que se h ig i la ?u -
£> ic-tetóa en ia misma forma que 33 
hace. 

Se dló cuenta de un acuerdo del 
Tr'bíinal de Cuernas, recordando A 
los Ayuntamientos y Diputaciones, 
!« obüg iclón de auxiliar 'i los Dele-
S¡ idos instructoresde dich i Tribunal , 
y £2 acuerda quedsr enterado y que 
pase el oficio d Con tadur ía . 

Se dló cuanta del dictamen de los 
s e ñ o r e s Síndicos en la instada del 
repre-enianta d d contratista de la 
casa para Correos y T e l é g ' a f o s , y 
por unaminidad se aprueba el dicta
men. 

Se aprueba un d l c t»m2i de la 
( 'omis ión de H icienda, en t i q i a se 
califica de conveniente la Víiita de 
terreno' del paseo del Ejido con des
tino á Q an j i A g Icola. 

Se leyó un ¡..forme de la C o m i 
sión de Hic i enda aprobando la pro
posición re f«rea te i VenU de parce
las, y se acuerda aprobar el informe. 

Es retirada una propos 'c ión rtfe-
rente á la adquisición de a; f l i l o . 

Se a p r o b ó la al ineación de las ca
lles del Conde da Luna y del Pozo . 

Es retirada una proposic ión rela
tiva al í .rregio de las aceras de las 
calles del distrito segundo. 

Se acuerda pase á informe del 
S r . C ü m i s a r i o . u ' i a p ropo i ic lón rt tá
rente al nombramiento de relojero. 

Q a e d é sobre la mesa una proposi
ción ref.;rente á la poda de varias 
paleras. 

SJ acuerda que q iede ocho dias 
sobre la mesa u n í propeMPión re la
tiva á la supres ión de una pl jza de 
Médico m m i d p a l . 

Se acuerda que en la próxima se
sión se h3g j el sorteo de asocia
dos para la J mta m.i l ic ipa i . 

Se leVan'ó la ses ión á las dieci
nueve y cincuenta. 

S e s i ó n o r J i n j r i a d e l d í a 17 

Presidencia de! s e ñ j r A calde. 
C o n asistencia de nueve s e ñ o r e s 

Concejales, sa abre esta ses ión á las 
diecisiete y cuarenta. 

Se leyó y fué aprobada ei acta de 
la ses ión anterior. ^ 

Q j e d ó ent rad > el Ayuntamiento 
dei estado da fondos. 

Se procedió ai sorteo do Vocales 
asociados de la Junta municipal, y 
se acuerda que se publique ei re
sultado. 

S s leyó un ofici j de la Superlora 
dei As i lo de Ancianos Desampara
dos, participando qaa el acomjti-
miento que el Ayuniamienlo o.-dana 
que se tepe, es se-vidumb.-e d s sa
lida de rg ja s ¡ lovediza; d a l a fi.ica, 
y se «cuerda qaa se C i s t l g u u ¡es 
Infracciones. 

Seacuerda la supres ión ds la pla
za da M é l i c o municipal q IB e ' l á Va-

, cante, y que se enmante al Médico 
Sr . S . n Bias , su h iber en q-i.inlen-
tas pesetas. 

Pasa á la Comis ión de H i e l e n Ja 
una InslancU de D A ;tonlo Garba-
ja, pidiendo se. le vends une paicei.». 

Se nprobó el pii-'jo de có-idicio-
nes para la p.i je y venta de la ripia 
de las paleras. 

Se acnerdt pase á le Comis ión del 
Pós i to , un i;f¡ci.> f M J -f: d ; la S é c 
elo:!, transcribiendo olro -1:1 exce-
lentfdnio'Sr. D . ' i q-idi R - g i o , en-
cargmdo ia g i s t i j a d ; l P ó s ü o al 
Ayiiütairnenlo d-. e í t i c a p ü a l . 

Q ledó la Corporac ión enterada 
de lo recMidido por consumos y ar
bitrios en ei m »s de Enero. 

Se f uto: iza la apertura de h x icos 
en la casa núm - 7 de la calle, de S ia-
ta C r u z . 

Se acuerda m acceder ó ia pre
tensión de D . Martin C a s t a ñ o , re
ferente ó la condonac ión del valor 
de un terreno. 

Se acuerda que «I seño1- A'calde 
resuelve cómo se l n de invert ir la 
cantidad disponible para trabajps de 
Invierno. 

S a concede una licencia de ocho 
dias al Sr . Secretarlo. 

Se levantó ia ses ión á las dieci
nueve y treinta y ocho. 

S e s i ó n d e l d í a 2 4 
Presidencia del s r ñ o r Alca lde . 
C o n asistencia de trece señores 

Conce j i l e s , se tbre esta sesión & las 
diecisiete y veint i t rés . 

S e l eyó y fué aprobada el acta de 
la ses ión anterior. 

Q u e d ó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

S e ap robó la distr ibución de fon
dos para ¡as atenciones del mes de 
M a r z o , y se acuerda su inserción t n 
el BOLEIÍ:.1 OFICIAL. 

Se p roced ió al sertc-o supletorio 
de Vocales asociados de la Junta 
municipal, y se ecuerda se publique 
su resultado. 

Se acuerda Instalcr las Iriplcalle-
rias en IES cssclhs riel morcado de 
ibas tos, durante el invl rno y prima
vera y que en ei Verano pasen al 
Rastro. 

Se acuerda n p r o b í r l e s b.-scspura 
p r é s t a m o s d"! cápi ts l ríe! Pós i to , fer-
mtilndas por ln C o n i i ión. y anun
ciarlas en los peri£d<cos oficia'es. 

Q. iedd s< bre lu mera nna propo
sición relativa á la c r g a r i z f c i ó n de 
los servlrtof de! Cc!»?nt--fIo, y se 
aciiTda j - ' N i s r «I íi-Diilturero con 
l o q a e de i igne la C<. misión de H a 
cienda. 

S e levantó la cesión á las dieci
nueve y treinta y siete. 

J U N T A M U N I C I P A L 

S e s i ó n de l d í a 2 7 
Presidencia riel s eñor Alcalde . 
C o n n sMenc i a de trece s r ñ o r e s 

Vocales , so Ebre etta sesión en se
gunda conVocatr ria é las dieciocho y 
treinta. 

Se a p r o b ó e! seta de la última se
sión que ce l eb ró la Junta. 

S s dló lectura ¡i la convocatoria, 
que tiene pnr cbjeto constituir la 
Ja i i ta , y l ^Pres ide tc ia la declara 
constituida. 

S e levantó !a ses ión á las die
ciocho y cuarenta y cinco. 

E l presente extracto se contrae á 
las actas origíneles ú que me remito 

León 28.de Febrero de 1 9 i 5 . = E I 
Secret irlo. J o s é Datas Prieto. 

«Ayuntani ieMo consiltucional de 
León = S e s ; ó n de 17 de Marzo de 
'.DIS —Aprobado: R e i r l l a s e a ! G o 
bierno civi l de provincia oara su in
se rc ión t-n el BOI EIÍPÍ OFICIAL.= 
G " L o m a ? . = P . A . del E . A . : J o s é 
Datas P í i e t o , Sec et :rio.» 

A l c a l d í a r .onsli inc.ional de 
Kor í i exmo ; . 

Tramitado en este Ayuntamiento 
el oportürvi expediente-, á instancia 
del mozo M . i r u e l F e r n á n d e z A i v a -
rez, núm. 16 de! to.'ieo para el 
i-eer.i;il.-ix.i rU 1U14. para ju.-lificar 
ln ausencia de su h nr.;,i-o Laureano 
F e r n ó n d e z Alvares , de r,,;is de Ule» 
a ñ o s á est i parte, y qu,! en absoluto 
se fguorn ¡.u pr.i-í,ilrto: á los t f e c í o s 
dei ar i . 145. dei Reyi.-m T i í o de Quin
t a » ; se ptibiie-i e! ; i-e.ser.(c por si al
guien tiene. C O I H I C Í M Ü , : t i deí- actual 
paradero de dfchj individuo, se slrv.: 
participarlo ó e-le A;c>Jdíii,'á fin de 
que pueda t-.-nor < n cuanta, ál M i a r 
cobre !rí ex::cp.c¡.'jri a l rg uí-.¡ por el c i 
tado Manuel Ff-r i i indez, en el acto 
<i-í 'a revi .{f n xcepdones, y por 
h i ü a r s e en ello mleresa ia la "justi
cia . 

E l citado Laureano Fernandez 
A'Varez , .es hijo de J o s é é Isabel, 
natura! de Basdongo, de 35 a ñ o s de 
edad, estatura regular, pelo negro, 
ojos y cejas Idem, naris y boca regu-
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I.ires, « r a Isrs!?., color t r igueño; se- j de quince dias, ios aspirantas pre
ñas pür t lcu ' s rvs , nirguna. | s en ta rán sus soüci ludes en la Sacre-

R'idlezmc 10 de M TZO de 1915.= ! taria de dicho Ayuntamiento, siendo 
E! A 'calde. Frar .c i 'co Dí:>z. 

Ale- Idla i c n s l i t u c i o m i ! de 
Valtlcfacntes d e l P á r a m o 

pliego de 
de maní-

de advertir quo el que resulte agrá- | 
1 ciado con la Deoosilarfa, habrá de ' 
( prestar fiünzí sLficicnte á responder : 

. . . 5 de los fundos que se ¡e coi : f i in , y la 
N o habiendo comparecido al acto J de Rccaudeder, I>. jo el p ' l 

''e la ctaf-CMCtóo y declf-rf.ción de condiciones que s« h-dla d 
soldados del rs.rmptozo del presente hesto en dkha Secretarla, 
año , los mozos qne á cont inuación i »*« 
se relacionan nr, o b l a n t e haSer sido para qi,e |a j mta per;cia| de este 
citados en dibldu í o rma , este A y u n - | Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
tamlento, despiits de instruir os < formución del epénd lce ni ¡ímillara-
oportunos cxoe-.ientes i con sujeción ¡ m|ent0 jy r iq„eza rús l ica , colonia 
al capitulo X I de! R-giamento p^ra i y pecuaria, que ha de servir de base 
la c iacucirtii.de la ley de Reeri|p:azos = para e| repartimiento de la contri-
de 27 de Feprero de ! 9 ¡ ¿ ; vistos sus ¡ ^ ¡ ¿ n tenitoriul en el próximo año 
resultados, fueron dedaraoos prc f u - , ¿ a 19¡6 sc. i , ,CQ preciso que los 
gos con las resnonsr ibi l idadeí n h :- contribuyei¡te¿ que h.iyan sufrido a!-
r i n t e s á la clajiti-.v.clOn. f o r a c i ó n p r s e . t i n las oportunas 

B n su Virtud, sc le í cita, llama y r(; |ac¡oneí a a m i ^ ñ . i n d o las cartas 
cm?1..7.a, pisra q « e compafezcan en I de pago de lo sde rechurea l . i s , para 
« t a Airaldfa ¡rara ser presentaaos justificar divhj pago, en la Sacreta-
ante la C o a n s i é n Mix ta de R.-c uta- . r(3i 00r térn, | l l0 q , , | nM días; pues 
miento d« la pf' Vu-aa; r c g i n t o á % m s , . r á , ^ d l . t e a 
todas las a n f o r M a í e s procedan á su j ~ • 
buset y cnp!ur¡!, caso de ser h ibi 
dos. v s -an puestos mirier.ntamente 
á deposic ión de esta Atcaláfü. 

M o z o s t¡i:c sc c i U n 
Dionisio Uarmrti) Mar t ínez hijo 

de Lor . r .zoy A:-fi-:»3. ntimsro 1. 
David Casas Rodr íguez , do M i 

guel y de Maiú i , mím 6 
E-as Valdcrrey M ita, de Ramón y 

deNotberta rú :n 7 i 
Va'.defuent -s o Pá ramo 24 de ! 

Marzo de 1915.=EI primer Regidor, 
DdV:ddel Riego. 

Vil'aquI'.fnlW'í 18 de M i i z > de 
19!5 .=EI Alca lde , O s í a r d o F tó rcz . 

A l c a l d í a c o n u t í t u c i o n a t de \ 
V c g a r í e n z a j 

Fotmadns las cutntas m"n!c¡pa 'es ' 
del p r - supuis lo ordincrío do este j 
Ayuniümiento , correspondiente al i 
año de 1914, se hnünn. txauestss ai { 
púbüco en la Si'Crciaria de esta 

í Alc í i l i l i a c u n s ü t u c i o n a l de 
\ E s c o b a r de C a m p o s 

\ Para que la Junta pericia! de este 
i Ayuntamiento puedn ocuparse en la 
) rectificacióü d.-l opéndice el amii'a-
í ramiento que h ¡ de servir de basa a! 
' repartimiento de h c u r t r i b u d ó n te

rritorial d-.'.l año próximo, los contri-
¡ buyentes qae h lyan sufrido altor.!-
i c iJn en su riquezn. pr^sai i tarán las 
í ri ' l^cioncs d.-. alta ó baja en esta Se-
í crelarfa en término de quince dias, 
¡ ocompañ;'.daá de las cnrta¿ d e p a g j 
! de d a e c h ir reales; sin cuyo requisi-
] ío no s t r á n admitidas, 
i E -ccb . r d f Campos 21 de Marzo 

de 1914 = E i A ' ca ld : , Seraplo D u -
r á n t e z . 

á 570 pes- t i s , la citn! se Verificará i 
bajo las condicione"- especiales y re- '; 
glamentiirias disvue' t js al efecto, j 

L o que se hace público para cono- i 
cimiento g neral. i 

Vegaquemad* 2G de M i r z o de ' 
1 9 l 5 . = E i Aica 'de , Manuel Valiada- j 
res. 

* -* * 
C o n fedv; de hoy se ha presenta- 5 

do en esta Alcaldí* el Vocino de L u - : 
g.1n, D . Froitón di-I Cano, p^rt lci- : 
pando que el á H 25 del eclual des- j 
apa rec ió s'e l o j pastos da dicho pue- ! 
blo, una potra de su propiedad, de ; 
dos a ñ o s de edad, de las señas s i 
guientes: 

Alzad i un mi t ro y 533 müfmst ros , 
pelo cns taño , patica'z.id i dn un pie 
y «na mano, esn una os t r i l la en la 
frente, algo ZKÁÍÜ Ú.-Í los bráz J3 ó 
d i a r i o de adeliir-ie. 

A cuy-.- í-fectos publica en el 
BOLETÍN O r i r i A L de. ia provincia, 
para q!ia en t'l coso da sor h iblda, 
se d é conrjcimlento <\\ d j i - ñ i , quien 
pasa rá A veci'.^ .ría, abanando los 

•gistos q'ie h -y -• nc i s ion ido . 
V r g iquemsd i 20 de M trzo de 

1 9 i 5 . = E ! Aica d ; , M m u e l Vallada- j 
res. 

J U Z G A D O S ) 

Ayuntamiento por espacio de quin
ce c l j s , al obj to de oir reciama-
cienes. 

Veg irienza 25 d^. Marzo de 1915. 
E l Alcalde, G-ntadio Ba ldón . 

Alcah i í r . ¡ .onstitae-ional de 
ViHcqw' lambre 

Ni5 Ivabienáo comparecido h ningu
na de las opírocionKS (k l rv emplazo, 
los mozos qu« «a expresan á conti
nuación, se les cit-i para q ie com 

| A l i ' í i ' d i a c o n s t ü u d o n í t l d e 
% C u b i l as de los Oteros 
\ Por d t f -nc ión del que la desempe-
í ñaba , se halla vacante .la pUza de 
¡ Médico t i tu lar le este Ayuntamiento, 
5 dotada con el haber cnual de 110 pe-
J seta?, ptig idas por trimestres venci-
; dos de lox fondos municipales, y con 
i la obligación da asistir á á\¿z f.imi-
] liar, pobrts . 

Los as;'ii-antis, que h i b i á ' i de ser 
parezcan en ei té rmino de diez días á \ Doctores ó L'cfinciados en Medicina 
i.-ste Avt¡nt.Htiil<-rito; «p.-teibidos que | ó CirugiV. 
da no l i á C c r l o , i>.ian dociarados p ró -
¡ugos. 

M o z o s qw. sc c i t an 
Nú'ii. 5.—Marco-. A'.'.'.-A : 2 Robles, 

hij-.i lác b.5mii¡go y Cata ' í j ia , rmlurai 
d'.' Vl-lf-rbíspo. 

Núm S — S n n t i í g 5 Q -nza lo Cres
po Fe¡iv..rdi-z1 «fe Qr . 'g i;lo y Ramo
na, da Vüia^ i ' v ' a : l . ¡ "Arbol . 

Núm. 10.—E •tr.nis'so Rodrfgu-az 
!--'¡-iiAndez, di- B 'is y L-.'Omirda, de 
Vü^n t svw ó-.! A r b o l 

Niiiii-. l l . - G > ' r . w « i o Pí lente F i ó - i 
rez, de l i i áoro y Marcela , de Vi l la- \ 
obispo. } 

N ú m . 12.—Marcelo Reguero O í - ; 
dáa, de Jote y Aníi .nia, oe Robie.io \ 
de Tor io . f 

Villaquilambre. 10 de Marzo de j 
¡ 9 i 5 = E ! Alcaide , ü XHrdo F ió rez . j 

* '* 
Se hill-m Vacantes la í p l jzas de 

O :pOiitario de los fondos manicipa-
'"•3 y de R '.csudador da consumos 
y arbitrios d i este Ayuntamiento, y 
se anuncian al público por t é rmino 

pr . ' scntarán sus soüci tu-
¡j des en este Suctetarfa, dentro del 
> término dt: treinta dial, á contar del 
i tig ¡i*;nle ai en q te aparezca est-s 
X 8iuinc¡o«ij <•! ficw.Ei ÍN OFíctAt. d é l a 
l provincia, •.nida-náo on t ra to r igualas 
i con los l-!'j v'tf ¡¡.o.; íiC'modadas de 
l que se conirK-ne ^r,t;; Mjr . ic ip io ; nd-
| virtictuto q'ie se rá pn-f.-rido el s oü -
¡ citante q :c: f j i su residencia en esta 
3 Villa. 
t Cnb iüas l o i Otares 23 de Mar-
Í 7.0 de 19I5.—EI A-c-ilde, • A tdrés 
i Garc i . i . 

C & l u l a de c i t a c i ó n 
H i r nánd íz y F> r n í n l - z (Ln.is) y 

cuatro h.-rmanos m i s de és ta , cuy is 
d e m á s círcunstan.- 'a i so ig ioran, a í i 
como el lla-naln Pepo (hi|-i) proce
sado, Antonio H 'Mández y F c r n í n 
dez, conipar»:ci'.Mn d.--:itro de diez 
dias ante la salo .1»au li-ancia da este 
Juzgado, con obj ¡to é s «rusta.* de
claración en c.a;\;,¡ nú n. l o5 ,de l914 , 
sobre disparo y lesionas; con U pre-

. Vención de pariir.'e; e l perj.iiclo á 
que hubiere lugar. 

• León 22 de Marzo de I9 !5 .=5I 
• Secretarioh.abl i l a i a , M mué! P é r e z . 
; V.0 B . " : Eug in io B'anco. 

| C é d u ' a de c m p U z a m i e n t o 
i P é r e z G o n z ü e z (A-.reilauo), do

miciliado ú'.tiatdmont'! en Murías de 
. Ponjos, y cuyo aclunl paradero se. 
' igaora, al que se ampinza, compare

cerá deníi'o del término de diez dias 
• ante iaA' idleucia provincial de L e ó n , 
i contados dasde ic inserción de la 
' presente en la G ¡ce ta de M ¡ i d r i d y 
. BoLEri.v O F I C I A I. (¡O ia provincia, 
• para usar de si; derecha en ia causa 

q<;e se le figue por lesiones, ins-
, t tu ída en s-te Juzgado; bajaapei'Ci-

bimieuto qu í do iw coinj^r.acar, le 
parara ei ¿«i j . . io i j n q ío li-iya lug i r 

. en d e r c i l i . . 
í Murfe* de P.i¡--;-i-?s SÍO da M u z o 
; de 19:5 .«=E! Sscrelano j idiclal, 
• Angel D . Martí . i . 

I C a í a l a s ríe c i t a c i ó n 
'• U n pastor e x t r e m e ñ o , l ibando Jo-

; s é , criado -Jo D F r j n c l i c o Casi l las , 
i que prestaba s'rrvic'o en los puerto:; 
f dol pueblo de La Ciar la , ó un ta! 
[ G a r r i d o , que.' díS ' . -maeñ b.¡ ¡g ia! 
í oficio e<j e: o toño ú timo, igtrámní.o 
{ losdemis sv'ü-ts perioiisl-.:';, compa

recerá en término de diez d la í ante 

Alea i 'd i t i cons t i tuc ional de 
V . ' g n i u c m a d a 

E l día 7 do.i próximo mes de A b r i l , 
de diez é once de la mañ-ana, y casa 
consistor'iii d ¿ esto Ayuntamiento, | este Juzgado, ó contar dosde tapu-
tendrá lugar la subasta de 55 metros 
de madera de roble, procedentes d ¡ 
los pueblos de Llaniera, Lugán .Can-
danedo y V>-.g iqnemad ; cuya su
bastase < factu^.rA una p e r c a l a pue
blo, por e! tipo de tasación fijado á 
cada porc ión, que asciende, en total, 

blicaclón d a és ta c é i'da en la Gaceta 
rícMtidridy BOJ-ÜTÍ.V OKIÍIAL de 
esta provincia, para declarar en cau
sa por hurto da piedra en el puerto 

_ denominado «G.;zmaraqi ie>, donde 
] es tá la cantera. 
I Murías de Paredes 20 de Marzo 

de 1915.=EI Secretario judicial, A n 
gel D . Mar t in . 

En virtud de lo dispuesto por el 
S r . Juez de instrucción de este par
tido de L i Baftozi , en providencia 
del día de h ¡y, dictada en el sumario 
crimina! q ta en este Juzgado se Ins
truye á mi t e s í imcnlo , por falsedad 
cometida en un í cédula personal, y 
en la que son acusados Miguel V a l -
verde AW.irez y Luciano Muñlz Mar
cos, domiciliados en San Adrián del 
Val le , se cita bl testigo Narciso Fer-

i n ández , vecino de Maíra de Castro-
; ponce, y que actualmette se dice 

hallarse en Buenos-Aires, para que 
comparezca ante este Juzgado en el 
término de di z dias, y hora de las 
diez de In mañana , á fin de prestar 
declaración en dicha causa; con 
apercibimiento que de no compare
cer, le para.-ü el perjuicio á que haya 
lugar en rierícfin. 

L a Bañeza 18 de Marzo de 1915. 
E l Sacretario judicial, Arsenio Fer
nández de Cübo . 

Don Eladio Q iiñones.iJuez municipal 
de San Cr is tóbal de la Po 'antera. 

i H-ígo s¡:b<:r: Que se halla vacante 
la plaza ríe Secretario suplente de 

. c M e J u z g ido municipal. 
' Los asjiran'es acompañarán á la 
; sol icüud loadoaiimentos oreVinldos 

en el Regiiimrnto de 10 A b r i l de 
187 i , en el término de quince dias, á 
contar d e í d e el siguiente al en que 
enarezca este «.-iicto en el BOLETÍN-
0|-k"l,U.. 

Dado en Sa;i C ist ibal á e In Polan-
tera ñ 20 de M a r z o de 1915.—El 
Juez municipal, Eladio Q - j i ñones ._ 

D o n Victoriano Rubio Ferninlez, 
Juez municipai de Quintana dál 

j Marco . 
! Hago sab ar: Que en dlilganclas de 

ejacución da sa.atencla dictada en 
; juicio vaib i i c¡vil, seguido por don 
• M'inuel Rubio A'ij.a (menor). Vecino 
J de Genestaclo, contra Ag' is l fn C a s -
: tro P é r e z , q'ie lo as ds Q dntana d i l 
• Marco , sobre pago de ciento se-
' ter.ta y una p'^satas é Intereses, 
• se ha acordado sacar A pública su-
; basta, los inmuebles pertenscientes 

al d-udor, p ^ término d i Veinte 
• dias que se deslindan á continua-
; ciór-: 
j 1.° Una tierra trigal, secano, en 
• té rmino do Qa in íana del M a r c o , y 
• sitio del Viüar de la Vega , cabida de 
• media homina, ó soan cuatro áreas y 
: sesenta y ca.i ' jo oen t i í r e a s : linda 
; O l í a n l a ; otr-i f<¡ Dmtib io G a t i é r r e z ; 

M -dlo ' ia, o'.rü h P.isc.ial Vivas.;Po-
n l in t f , o i rá ¿o. h -redi-ros de Beritar-
dino Fe'ai.Vidoz, y N>rte. otr.-i de 

'. Migue! R. jd i fga íz ; Viiiorada en die-
' c i o d i o pcstti 's . 
1; 2 ° Otra, tierra trigal, secano, en 
, dicho lénnii io, y ¿illa de! monte, ca-

bláa de iiíi.-. .i!»m>na, 6 nueve ¿ r e a s y 
Oc-ini: y in t - ivs C ín t i á rea . : linda 
Or i cn io oUa .!e Francisco Domin-
g-icz: Madin lía, otra d e S ' t V a Icr de 
¡KS Heras; r.anienta, otra fia Dionl-
sia Cla.iao, y N o r i a , p tm de Isabel 
Ramos; vulmda en cincuenta pese
ta?. 

• 5 " O l r a li-trra, an dicho té rmino 
y pago, ül *!Ho ds los negrillos, t r i 
gal , secaría, cabida de una h-.m!na, 
6 nueva áreas y treinta y nueve cen-
tiárvaí.- linda Oriente, otra de F r an 
cisco Domínguez; M2diO'!i = . " Í T . de 
herederos de Santos MiaiJ . jz; Po
niente, de Manuel Rubi;>, \ ' ; r t c . 
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otra de Vlctcileno Rublo; Valuada 
en cincuenta pesetts. 

4. ° Otra tierra, en é icho térml-
ro . y sitio de Puertas de Sol, cente
nal, secano, cabida de hemina y me-
om, o stan catorce éreas y tres cen-
tl íreas: linda Oriente, otra de Ma
nuela Chano y herederos de J o s é 
García; Mediodía, ctra de Manuela 
Chano y otros; Poniente, otra de 
Andrés Vecino, y Norte, de Miguel 
Rublo; valorada en veinte pesetas • 

5. " Otra tierra, en dicho térml-
no, sitio del Valle de las Piedras, ' 
centenal, secano, cabida de una he- : 
mina, 6 nueve áreas y treinta y nue- ' 
ve centiáreas: lir da Oriente, otra de ; 
Francisco Chano; Mediodía, otra de ' 
Luis OutiérrezCarracedo, vecino de 
San Estiban de N i gales;'Poniente, i 
herederos de Fabián Méndez, y Ñor- ' 
te, otra de Demingo Chano; valora
da en veinte pesetas. ! 

6 ° Otra tierra, en término de 
Genestaclo. al fago de arriba, y si
tio de Valdtfinos, trigal, secano, ca
bida de tres cdemlnes, ó seis áreas 
y trece centláreas: linda Orlente, 
otra de Lorenzo Pérez, de Navianos 
d é l a Vega; Mediodía, de Miguel de 
la Puente; Poniente, reguera de Val-
definos, y Norte, de Agustina Si
món; valuada en cuarenta pesetas. 

7. " Otra tierra, en dicho término, 
y sitio de Valdeflncs, trigal, secano, 
cabida de medía hfmina, ó sean cua
tro áreas y sesenta y cuatro centi-
áreas: linda Oriente, otro de Benig
no Castro, vecino de San Juan de 
Torres; Mediodía, otra de J o s é Ro
dríguez; Pór tente, de Ramona Fer
nández, y Norte, de Simón Alija; 
valuada en veinticinco pesetas. 

8. ° Otra tlcrra-erroto, en dicho : 
término, y sitio de las Tres Cuevas, 

«entena! , secano, cabida de una he- : 
mina, ó nueve áreas y treinta y nue
ve centiáreas: linda Orlente, tierra 
que labra Blas Casado; Mediodía, -
camino de las viñas; Poniente, otra 
de Marees Miñambres, y Norte, tie
rras del concejo de Quintana; valua
da en trf Inta pésetes . 

9. ° Otta tierra, en dicho térmi
no de Quintana, y sitio de las Maga
ñas , centenal, secano, cabida de dos 
hemlnas, 6 dieciocho áreas y seten
ta y ocho centiáresK linda Oriente, 
otra de J o s í Rodiíg'iez; Mediodía, 
otra de la Heredad de San Pedro; 
Poniente, otra de Alonso Merillas, 
y Norte, herederos de Manuel Cha
no; Valuada en cien pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar en la 
sa'a de audiencia de este Juzgado el 
día trece |de Abril próximo, y hora 
de las diez de la meflana. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúe; los licltndores deberán con
signar antes en la Caja de Depósi
tos 6 mesa del Juzgado, el dirz por 
ciento de la tasaclúii. No existen tí
tulos; per censiguiente, el rematan
te tiene qye cotiformarse con testi-
morio del acta do remate., y suplir
los á su costa, s i lo cree conve
niente. 

Dado en Quintcna del Marco á 
dieciocho de Mcrzo de mil novecien
tos q u l n c p . = E i Juez . Victoriano Ru-
b io .=Ei Se cretario.Atanasio Ramos 

Don José Rodiiguez Bajo, Juez mu
nicipal de Castrotierra de Vaima-
drigal. 
Hrgo saber: Que pera hacer pego 

i D.Juan Panlagua del Pozo, vecir.o 
de CEsttotlerra d í Valmadrigal, de 

ciento cincuenta y cinco pesetas, 
costas y gastos, se sacan á la venta 
en pública subasta, por segunda vez, 
y con rebaja del veinticinco por cien
to de tasación, como de la propie
dad del deudor D. Eugenio Rodrí
guez Sandoval, las fincas siguientes: 

Ptas. 

Una tierra, en término muni
cipal de este pueblo, adollamsn 
La Pomada, al sitio del camino 
real, trigal, que hace sesenta y 
ocho áreas y treinta y ocho cen
tiáreas, que linda O. , camino; 
M . , J o s é Rodríguez Bajo; P. , 
herederos de Cruz Rodríguez, y 
N . , Alejandra Iglesias; tasada en 
sesenta pesetas. • . . 6 0 

Otra, en el mismo término, y 
sitio á la senda d i la ermita, 
trigal, que hace sesenta y ocho 
áreas y treinta y ocho centi
áreas, que linda O . , Antonio Pa
nlagua; M . , Faustino de Ponga; 
P., Florencio Rod.fguez, y N . , 
Antonio Panlagua; tasada en 
sesenta pesetas 60 

Otra, en el mismo término, y 
sillo al cordel de las merinas, 
trigal, que hace una hectárea, 
dos áreas y setenta y dos centi
áreas: linda O . , Román Pérez; 
M . , Ladislao Bajo; P., cordel 
de merinas, y N . , Inés Santos; 
tasada en noventa pese tas. . . SO 

Otra, en el mismo término, al 
sitio de Escornabueyes, de trein
ta y cuatro éreas y Veinticuatro 
centiáreas: linda O. y M . , Lau
reada Chico, y N . , J o s é Calza-
dl la; tasada en treinta pesetas.. 30 

Otra, en el mismo término y 
sitio, de treinta y cuatro áreas y 
veinticuatro centiáreas. y linda 
O . , Wencio Chico; M . , Fran
cisco Pérez; P., Florencio Ro
dríguez, y N . , Faustino de Pon
ga; tasada en treinta pesetas. . 30 

L a venta y remate tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juzgado 
el dia 8 de Abril próximo, y hora de 
las diez de la mañana ; no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceres partes de la tasación y sin 
que los llcltadorcs consignen en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación. Las fincas descritas 
carecen de títulos de propiedad, por 
lo que el remátente ó rematantes se 
habrán de cor fonnsr con certifica
ción ó testimonio d'. | ¡ x t a de remate, 
sin que puedan exigir otros t ítulos. 

Dado en Castrotierra á diecisiete 
de Marzo de mil nevreientos quince. 
El Juez, José Rodriai:ez.=P. S. M . , 
Gil Püilraija. 

Juzgado municipal de Priora 
Hal iéndcsc vacante la plaza de 

SecretHiio de este Juzgado, en cum
plimiento de orden de la Superiori
dad se inserta este ai.uncio, para que 
los Interesados puedan solicitarla, y 
de no estar c¡i¡.-aci!ado;, se las hace 
sabi-T, al propio tiempo, que en la 
primera quincena de M a y o próximo 
se celebrarán exán ienes de S creta-
rios unte la Auc 'lercia Territorial de 
Valladolid, presentando In oportuna 
solicitud pera é d o s ante la Secreta
rla de la misma (donde se facilita
rán los pros¡rí;m;-,>), dentro de los 
Veinte últimos días de Abril del co
rriente año. 

Piioro 2G de M-¡rzo de 1915 — E l 
Juez municipal, Juan P. Herrero. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

J U N T A D I O C E S A N A 
DE REPARACIÓN DE TEMPLOS 

DEL OBISPADO DE LEÓN 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 10 de los corrientes, se ha 
señalado el día 24 de Abril próxi
mo, á la hora de las doce de la ma
ñana, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de repara
ción extraordinaria del templo parro
quial de Escaro, en esta Dióces i s , 
bajo el tipo del presupuesto de con
trata. Importante la cantidad de cua
tro mil setecientas dieciséis pesetas 
y noventa y ocho céntimos. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la Instruc
ción publicada con fecha 28 de Ma
yo de 1877, en el Palacio Episcopal, 
ante esta Junta dlccesana, hallándo
se de manifiesto en la Secretar fa de 
la misma, para conocimiento del pú
blico, los planos, presupuestos, plie
go de condiciones y memoria ex
plicativa del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose en 
su redacción al adjumo modelo, de
biendo consignarse previamente co
mo garantía para poder tomar parte 
en esta subasta, la cantidad de dos
cientas treinta y cinco pesetas y 
ochenta y cinco céntimos, en dine
ro ó en efectos de la Deuda, con
forme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876. A 
cada pliego de preposición deberá 
acompañar el documento que acre
dite haber verificado el depósito del 
modo que previene dicha Instrucción 

León, 23 de Marzo de 1915.—El 
Presidente, f E l Obispo de León. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n 
D . N . N . , vecino de.. . . . enterado 

del anuncio publicado con fecha 

de d e y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación 
de las obras de se compromete 
á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de . . . . 

(Fecha, y firma del proponente). 
NOTA. Las proposiciones que se 

. hagan serán admitiendo ó mejoran-
; do lisa y llenamente el tipo fijado 
: en el anuncio; advii tiendo que será 
! desechada toda proposic ión en que 
\ no se exprese determinadamente la 
: cantidad en pesetas y céntimos, es-

crlta en letra, por la que se compro-
' mete e! proponente á la ejecución 
í de las e bras. 

j UNIVERSIDAD D E OVIEDO 

| Curso de 1914 á 1915 
j La matrícula de enseñanza no efí-
: cial para ios exámenes ordinarios del 
; presente cursó, estará abierta duran-
' te el mes de Abril próximo, los días 
, laborables da diez á catorce. 
'. Las instancias se presentarán en 

la Secretaria gsneral, acompañadas 
de los dere< hos correspondientes, á 

. rezón de 52 50 pesetas ntr asignatu-
rn, distribufdíis en la iarma que á 
continuación se indica, y de tantos 

. timbres móviles de 10 céntimos co-
; m o m a t t í c u i i s se soliciten. Paralas 
, matrículas del preparatorio de DÜ-
! recho y primer año de Ciencias, se 

acompañará, adsniás, el título de Ba
chiller, partida de nacimiento, legali
zada, en su caso, y certiíicado de re-

vacunación, y se exigirá la identifica
ción de la persona y firma del soli
citante, por medio de dos testigos de 
conocimiento. 

Ei Ingreso de ios precitados dere
chos, se hará t n tres grupos en papel 
de pagos al Estado; uno de 20 pese
tas, por derechos de matrícula; otro 
de 10, por derechos académicos, y el 
tercero de 2,50, en concepto de de
rechos de examen; debiendo satisfa
cerse, á la vez, 2,50 pesetas, en me
tálico, por derechos de expediente. 

Las matrículas de honor, se con
cederán, mediante Instancia, dentro 
del plazo señalado para las ordina
rias. 

Los alumnos de años anteriores, 
que aún no hayan justificado hallarse 
revacunados, unirán á sus instancias 
las respectivas certificaciones facul
tativas. 

Los que hayan de continuar en es
ta Universidad su carrera comenza-

' da en otra, r-creditarén la aprobación 
de los estudios anteriores, con certi
ficado oficial, y p r e sen t a r án testigos 

: para la identificación de sus firmas y 
personas. 

Los alumnos oficiales podrán pa
sar á enseñanza no oficial renuncian
do sus matrículas antes del 30 de 
Abril. 

Las instancias deberán estar es
critas y firmudas por los interessdos, 
expresándose en ellas, clara y crde-
nadamente, el nombre, apellidos, na
turaleza, edad y clase, número y fe
cha de la cédula personal, a:(como 
las asignaturas en que se Interese la 
inscripción. 

N o se cursará ninguna instancia 
que no se ajuste á las expresadas 
condiciones, y se anularán, con pér
dida de todos ios derechos, tanto las 
matriculas como los exámenes que 
se verifiquen contraviniendo las dis
posiciones vigentes. 

Lo que se h=ce púb ico para cono
cimiento de los interesados. 

Oviedo, 24 ds Marzo de 1915.= 
E l Rector, Aniceto Sela. 

Díaz Redondo (Aurelio), natural 
de La Ribera, provincia de León, de 
estado soltero, profesión labrador, 
de 23 años de edad, domiciliado úl
timamente en Buenos Aires, proce
sado por faltar A concentración, 
comparece rá en el té rmino de treinta 
días, contadas desde ¡a publiceción 
de esta requisitoria, ante el primer 
Teniente Juez Instructor de) Regi
miento Irfantvria de la Rs lna . núme
ro 2, de. guarnición en C ó r d o b a , don 
Miguel tle la Vego Mohedano. 

i CCrdcba 26 de Marzo de 1915.= 
j El primer Teniente Juez instructor, 
! Miguel de la V i g a . 

• García GnrcÍR ( Je rón imo) , hijo de 
J u a n y d á /osef-i, natural de Solana 
de Penar, Ayur.tsmiento de La Ro
bla, provinde dt-León. de estado sol
tero, pro ÍZÍ ion jornalero, t'e 25 años 

! de edad y de 1.650 metros de esta
tura, domiciliado ú l t imamen te en 
Solana de Fenor, Ayuntamtento de 
L a Robla, provincia da L s ó n , proce-

;' s a í o por fjltar i concentraoicn, 
, comparecerá en el término de Irelma 

dias ante o-iSr JnazinstfuctordelRo-
gimieutolnfar.tLi ía de Burgos, núrae-

• ro 56, de guarnición en L e ó n , primer 
i Teniente D . C á n d i d o Cue to Cas-

tro; b^jo aperciblmieisto de ser de
clarado rebelde. 

Dado en L?.ón S 18 A i M a r z o de 
1 9 ! 5 . = C á n d l d c C u e t o . 

Imprenta de la Diputación provincia! 


